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escritura pública, el señor CESAR 

   

  

representación de "Industr ización y 

, - es PROMERSA Socieded ¿póninm en 

r e - . . 

- de ívito, mayor de edad, legalmente capaz para contratar y contraer 

le, doy fa; y me solicitz que eleve a 

  

tan, cuyo tenor jiteral y que 

a 
incorporar una de lumento de Carital- y Reforma de Estatutos, de la 

empresa "industriálización y Comercialización de Recursos Naturales 

h
e
 

0 PROMERSA Sociedad Anónima", contenida: en las siguientes cláusulas: 

. PRIMERA:- COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento y suscripción de la 

escritura de aumento ds capital. y reforma de estatutos, el 

  

"señear An UITE CTO CESAR ROSFRO DL UIESRO, » nombre y representación de 

ión vw Comercioallizeción de Eocursoz Naturales PROMESA 

  

  

día MIERCOLES ' m3 

  

se transtribe a continuación ez el siguiente:- "SEÑOR MOTARIO.- En el 

Regiatro de escrituras: públicsa de-.la Notaria a su cargo, sÍrvase 

   

     



  

có", en calidad de Gerente General y Representante Lega! 

- de dicha mpressa, como se desprende del documento que usa foja útil se 

¿ciente e: vr
 “acompaña hacilitantiz.- El comror: ecuatoriano, mavor de 

civil soltero y. domicilizio en está" ciudad de Quito.- SEGUNDA:- 

ura “pública relebrada el veintiuno de mayo de 

  

voventa, ante: el Doztor Rubén Dario Espinosa, Notario 

ro del Cantón Quito, se constituyó la enpresa "industrializ- 

comercialización: de-* Recursos Naturales : PROMERSA Sociedad   m EL
 

de sucres, escritura cue se 

- “éncuent ra inscrita en el Registro tercantil con fecha catorce de TZ 

de mil novacienios soventa Y cuatro.- DOS.- Con fecha veinticuatro de octuhra de mil 

  

a 
novecientos rovenia, el ¿eñor JCSE CARLOS EDUARDO YEFZZ Z2, transfirió sus 

¿acciones,. títulos número cero cero cero res, Cero cero cero “cuatro, -, 

cero cero reno clan este certocira ns a rca de TUYO ROSES IO OTEPEO, , 
; la 

    

   
     

   

   

   

   
  

    

  

SE | SOFÍA ALEXANDRA YEPZZODOGIEN Y ZARTAL “IPIZ OOSERO, seríún consia o 

Y reposa o libros de accionistes d2 la empresa PROMERSA Sociedad =- 

e | enistes de la empresa 

s Maturale es FROMERSA 

l dieciséis de junio de mil 

adveciéntos. noventa” Y cuatro, resoiviá por unanimicad, aumentar el 

capital de 12 Compañíz en la suma de DOS MILLONES DE SUCRES, ratificad z 

esdisñte Junta General de dieciseis de septiembre de mil novecientos” : : 

noventa y.cineo, “con aporte: en especio y reformar consecuentemente el 

erticulo. EZ ¿nto ds los Estatuto s Sociales, autorizánánle en dicha Punta, 

DA : o “Fra 
Gerénte General, - para que se encargue de todos los' actos necesarios para la debida E da 

sntentas ión de, las “tesoluciones tomadas en la Junta General" - TERCERA: - AUKENTO | A 
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> . . Po me ..: “o 
Yo TEFTDA EX. ARTIC. CO DEL PSTATITO SOCIAL. El 

> S 7 ar da Jun? erxl Extrac:  - : 
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de junio de mil novecientos noventa y cuatro; y, en cumplimiento de : 
E L 

Nos er 
, 

lo resuelto en dicha Junta General, declara quer. A. La precitada 

compañía aumenta su capital social, de TRES MILLONES DE SUCRES a CINCO 

MILLOMES DE SUCRES, produciéndose en consecuencia un incremento del 

Capital Social, por la cantidad de DOS MILLONES DE SUCRES, con aporte 

en especie, en la forma que se detalla en el Acta de la respectiva Junta 

General y cláusula Cuarta del presente instrumento. La referida Acta, 

forma parte integrante de la presente escritura pública, y se la agrega 

como documento habilitante de la misma. B.- Como consecuencia del 

aumento de capital, se reforma el artículo Quinto del estatuto social, 

el mismo que en adelante dirá: "Artículo Quinto.- El Capital Social de 

la compañia integramente suscrito y pagado es el de CINCO MILLONES DE 

o UCRES, dividido en cinco mil acciones ordinarias y nominativas por un 

alor de Un Mil sucres cada Una... ".- CUARTA: - INTEGRACION DEL CAPITAL 

, OCIAL.- A.- Capital anterior al presente Aumento de Capital Social: 

  

SOCIOS CAPITAL SOCIAL NUMERO ACCIONES 

GUIDO ROSERO / - —5/.1*200.000,00 1.200 

OSWALDO ROO 8 s/. 900,000.00 900 

JOSE VEPEZ Y“ s/. 450.000,00 2450 

DOLORES ROSERO o s/. 150.000,00 150 o 

CESAR ROSERO A s/,. 150.000,00 150 

SOFIA ROSERO ye s/. 150.000,009 - 150 

, s/.3'000.000,00 Y 3.000 

bs B.- Las acciones que corresponden a cada socio, en 

contraprestación de su aporte, por el presente Aumento de Capital,



Car 
Ar A 

qt 

han sido suscritas” y pagadas en especie 
.. oe , 

de la siguiente manera: 

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO Y NUMERO ACCIONES 

o APORTE EN ESPECIE 

GUIDO ROSERO s/.  B00.000,00 800 

OSWALDO ROMD 4»— sí. £600.000,00 600 

FANNY ROSERO s/. 120.000,00 120 

MARIA YEPEZ rs "s/. 60.000,00 60 

ALEXANDRA YEPEZ Y s/. 60.000,00 50 

MARTHA VEPEZ 47 s/, 50.000,00 60 

SOFIA ROSERO / s/. 100.000,00 100 

DOLORES ROSERD / | s/. 100.000,00 106 

CESAR ROSERO Y s/. — 100.000,u0 100 

sí.  2'000.000,00 2.000 

C.- Como consecuencia del incremento de capital precedente, el Cuadro 

de: Suscripción. del "Capital Social quedaría de la manera siguiente: 

SOCIOS CAPITAL SOCIAL NUMERO ACCIONES 

GUIDO ROSERO Y” | sí. 2'000.000,00 2.000 

OSWALDO ROMO Y s/. 1'500.000,00 1.500 

FANNY ROSERO l- s/. 300.000,00 = 300 

MARIA YEPEZ Y s/.  150.000,00 150 

ALEXANDRA YEPEZ YA sí. 150.000,00 150 

MARTHA YEPEZ Y s/. 150.000,00 150 

SOFIA ROSERO Y s/. 250.000,00 250 

DOLORES ROSERO Y s/. 250.000,00 250 

CESAR ROSERO Y s/. 230,000,00 230 

sf. 5'"000.000,00 3.000



    

  

  

favor de la Compañía “Industrialización y Comercialización de Recursos 

Naturales PROMERSA Sociedad Anónima", el derecho de dominio sin reserva 

de ninguna naturaleza, del aporte en especie, generador trifásico marca 

NBK, fabricación americana, modelo número nueve ochenta y tres, 

capacidad veintiocho punto cinco kilovatios, serie número quinientos 

cincuenta y cuatro guién ciento once noventa y nueve, fabricación de 

tres de junio de mil novecientos ochenta y dos, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo ciento setenta y cuatro inciso sexto de la ley 

de Compafíias, por la naturaleza del aporte en especie no se requiere que 

/cuyo ava 
el presente aporte sea avaluado con la intervención de peritos.- SEXTA:- 

lúo es de dos millones de sucres/ 
VIGENCIA.- Todas y cada una de las estipulaciones contenidas en la 

escritura de constitución permanecen vigentes, con excepción de aquellas . 

que se modifican por el Pa ento.- SEPTIMA:- DECLARATORIA, — 

El compareciente, con juramento, e que la Integración del Capital 

es correcta, además declara, que la totalidad de los socios, que 

integran la empresa, son de nacionalidad ecuatoriana.- Usted señor 

Notario, se dignará agregar los demás” requisitos de estilo, para la 

perfecta validez y eficacia de esta escritura.—-Firmado).- Doctor Vicente 

Arteaga, AN del Colegio de Abogados de Quito número 

dos mil ochgtientos ochenta y uno.- Hasta aquí la minuta que queda 

elevada a escritura pública, con todo su valor legal.- Para la celebra- 

ción de la presente escritura pública, se observaron los preceptos lega- 

les; y leída que les fue a los comparecientes, por mi el 

Notario, aquéllos se ratifican en todas y cada una de sus 

partes y, para constancia, firman conmigo, en unidad de acto, de todo



   
   

  

   
lo cual, doy fe.- Lo entr, neado /cuyo avalúo 'es:de dos millones 

de sucres/.- VALE.- 

AY 
CESAR ROSERO DEL HIERRO C.C. O4-003S/S5H-3



mos z * ' * 3 

| es . s 

Er e ACTA DE' LA JUNTA GENERAL EXIRAORDINARLA DIE ACCLONIS' AS DE Mp 
23 AE DUSTRTARTZACTON Y COMERCTALTZACTON DE RECURSON Nnastitg > Q iaró 46 

po "CCED.' PROMERSA S.A. " , CONVOCADA PARA EL DA Y ASe NE TUYA 
Mo G2T q v 

e nes mayo 

' ¡En el. ddqmicilio de la calle Azogues N*2 461 ¿ad 1 
o. o “el, día de'hoy, Jueves 16 de Junio de.1.994 | 

be - de, 30 minutos, ( 16 Horas 30 minutos ),el 
¿1 q »|Procede a formar la lista de asistentes en | 

AN ¿Acciones y Accionistas, comprobando que exilkika 
a .Mmentario,se declarainstalada la Junta General 

o... p 1 la¡que intervienen como Presidente el Sr. Guido 
eta? , cretario el Arq. César Rosero. Acto seguido, el presidente soli- 

«3. Cita se de lectura al Orden del Día,el mismo que contiene los si- 
q ¿9uientes puntos: 1. Informe de Gerencia,2.Aumento' de Capital yRe- 
, forma de Estatutos y,3.Política de Ventas. Posteriormente,el pre- 
ussidente solicita al gerente dar lectura a su informe; interviene 

y osa, Arg.Rosero informando que de acuerdo a la resolución Número 
os. p073+1,.1.3.009 Cel 15 de Agosto de 1.993, la Superintendencia de 
.R “Compañias resolvió fijar en la cantidad de cinco millones de su- 
, Sres, el monto mínimo del capital suscrito de las compañias anó- 
e nimas y de economía mixta; fijando como plazo máximo el de un a- 

" o ño. a-partir de la vigencia de dicha resolución,es decir el 15 de 
- Agosto de 1.994. En tal sentido Gerencia pide a la junta que se 

. pronuncie en cuanto al monto al que debería llegar el nuevo capi- 
_tal de Promersa, indicando que desde el punto de vista de la ob! :; 
' tención de creditos sería mejor establecer un aumento superior al 

Ni mínimo establecido.Seguideamente interviene el ing. Oswaldo Romo L, 
¡ Mocionando que por ahora se incremente el capital al mínimo y que 

y Posteriormente, según como marche la empresa, se opte por un nue-* 
., VO «incremento de capital. Sometida a votación la moción presenta- 

- da se obtienen los siguientes resultados: Por la aprobación de la 
+ - propuesta votan; Guido Rosero con 1.200 votos,Ing. Oswaldo Romo 

1 y. con 900 votos, Fanny R. de Yépez por sus propios derechos con 180 

" ., votos y en, represenración de la Sta. Lola Rosero con 150 votos, 
as María José Yépez por sus propios derechos con 90 votos y en re- 

"s» ” presentación de la Sta. Sofía Rosero con 150 votos y , finalmente 
+." el Arq. César Rosero con 150 votos. No asiste ni delega represen- 
tación la Sta, Alexandra Yépez. Una vez efectuado el computo de 

_ la votación se proclaman los siguientes resultados: por la moción 
de incrementar el capital a $ 5'000.000, un total de 2850 votos, 

a que representan el 97.00 % del capital suscrito y pagado y el 
100.00 % del capital asistente a la junta. A continuación el Ge- 
ente se permite sugerir que a fin de tener un marco legal ade- 

, fuado, se de lectura a los Artículos N* 173, al inciso 6% del Art 
.[174, y aílos' Art. N32 188,195 y 196 de la Ley de Compañias. acep-:' 
“Itada la sugerencia el secretario procede a dar lectura a los Ar- 
ticulos menciopados y posteriormente acota que habiendose-efec- 
_Fuado la asado ición por parte de los accionistas y en forma pro- 
orcional las participaciones socialesédel Generador Trifásico 

de 28.5 Kva. el mismo que se encuentra funcionando en forma Ópti- 
ma, se someta a votación la aprobación por parte de la junta de 
que; la forma del. aporte sea en especies es decir con. el aporte 
del, mencionado.. equipo; A continuación interviene la Sra. Fanny 

_Rosero' “de Yépez y pide que al receptar la votación se incluya en 
“la: misma la votación para que el gerente pueda debidamente autori 

" zado por la Junta suscribir la minuta y escritura de Reforma de 
; Estatutos y Aumento de Capital. Acogida la moción el presidente 

“1 pide efectuar la votación, la misma que una vez: receptada da los 
siguientes resultados: -:Por la moción de que el aporte sea median- 

, te el aporte del generador y que se autorice al gerente Arq.'Cé- 
'sar- Rosero, votan «:' Guido Rosero del li. con 1.200 votos, Ing.0s- 
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waldo Romo L. con 900 votos, Fanny Rosero de Yépez a nombre pro- 

pio''con 180 votos y en representación de la Sta. Lola. Rosero con 
“4M f. 150'"votos, María José Yépez R. por sus propios derechos:con 90 

yy 

o 

. 
. 1? 

í 

.. 

is 

“votos'y en representación de la Sta. Sofía Rosero con 150 votos, 
Martha L. Yépez R. con 90 votos y, Arg. César Rosero con 150 vo- 

tos aclarando que su votación esta referida unicamente a que el 
"aporte se haga en especies y que no vota en lo referente a la au- 
¿torización para suscribir la minuta y escritura de reforma de Es- 

. tatutos y aumento de capital. Realizado el computo se tienen» los 

. Siguientes resultados: por que el aporte sea en especies 2.850 
¡ votos, por que se autorice a Gerencia 2.700 votos. Una vez apro- 

bado. el punto 2 el presidente pide se proceda a discutir'el ter- 
¿cer :punto del Orden del Día:.3 Política de ventas.El gerente pone 

¡ en.consideración de la junta el contrato de provisión del servi- 
cio.de. .abastecimiento de CO2 firmado con "Jamp Solter",dando 

¿e lectura al texto del mismo. El Ing.Romo observa que en dicho con- 
trato.no se establece ninguna multa o sanción en caso de incum- 

, plimiento de las partes; el gerente aclara que la cláusula deci- 
. Ma tercera del mismo, establece que las partes para efectos del 
E . cumplimiento se scmeten a los jueces civiles competentes. a con- 

4 

» tinuación la junta discute sobre la necesidad de adquirir el com- 
" presor de propiedad del Sr. Julio Almeida. el presidente pide 
averiguar si con la misma capacidad de generación eléctrica po- 

¿drian funcionar simultaneamente los dos compresores. El gerente 
ofrece consultar este punto al Ing. Diomédes Urresta, alo cúal el 

Ing. Romo propone esperar a que transcurran estos 6 meses para e- 
-valuar como evoluciona la comercialización del producto. Acto se- 
«guido interviene el comisario puntualizando que a la Empresa le 

falta mayor agresividad en el financiamiento que permita efectuar 

“las inversiones que se requieren y recomienda consultaren las ins 

. tituciones financieras a fin de tener un panorama completo de la 
capacidad de endeudamiento y en base a ésta, priorizar las inver- 
siones. seguidamente el presidente recomienda pedir cotizaciones 
del tanque estacionario para envasado a baja presión, vehículo tin: 
quero y compresor de mayor capacidad. A continuación el comisario- 
hace una acotación en el sentido de que si un Banco está dispues-. 

'to a dar financiamiento, hay que mostrar el proyecto lo cuál per- 
mite evaluar tu propio negocio; propone además de obtener cotiza-" 
ciones elaborar un buen perfil financiero. A continuación la jun- 
ta resuelve por unanimidad que luego de todo lo:expuesto no se  -: 
descarten ninguna de las posibilidades tanto de'financiamiento ' 
cuanto de inversión. Antes de concluír interviene el. Ing. Romo y 
propone averiguar al Sr.Julio Almeida condiciones de pago,finan- 
ciamiento y garantía del compresor ofertado. Siendo las 21 horas 
35 minutos, y habiendo tratado todos los puntos del Orden del Día 
el presidente concede un receso para la elaboración del Acta, la 
misma que una vez transcrita y leída, es aprobada por unanimidad 
por Junta General Extraordinaria de Accionistas de Promersa 

Para la validación de la presente Acta, firman: 

Lap 
    

  

   

        

= Guidó Hierro-""" . Arg. César Rosero del Hierro 

    

/“"PRESIDENÍE GERENTE-SECRETARIO 

Quito, 16 de Junio de 1.994. 

CERTIFICACION : La presente Acta es fiel copia del Original qe 

s de PROMERSA S.A. Lo cúal Certifico. 
   

  

revosa en el Libro de Ac 

Ara. César Rosero del Hikro. A



   

  

   
   tas brutas e igualmente expresan que a pesar de qu rr 

no. canceló las facturas de Enero de 1.994, al trábiradorosa,1 Tas 
¿ha pagado hasta Abril de dicho año y que al Ingéniero Roma -q9L 

- ha cancelado todas las: deudas anteriores. Ad ¡—Tnterviene lar 

. Señora Presidenta y manifiesta que se someta Jay ypt ción ple? 
puesta de remoción del Gerente, lo cual es acogido, poritanJp a) 1). 

y se procede a recaptar. la votación que es de lá s ¡ gilente nan: 

«taz , Por la remoción vota el Ingeniero Oswaldo. RO: son 20 
tos; ' por. la ratificación del Gerente votan: Guid glad Y; 

“Hierro, con 1.200 votos; Fanny Rosero de Yépez, con 180 SOS, 
: María José Yépez, con 90 votos; Alexandra Yépez de Chacón, con 

90 votos; Martha Lucía Yévbez Rosero, con 99 votos, e igualmente 
por la ratificación vota la señora Fanny Rosero de Yépez, en re- 

. presentación de la señorita Lola Rosaero del Hierro, con 150 vo- 
tos. Realizado el computo, se tiene que, por la remoción se re- 

—¿gistran un total de 900 votos y por la ratificación, un total de 
1,800 votos, que representan el 66.66% del Capital oresente y re 

. presentado. Existiendo mayoría el Gerente es ratificado en el - 

  

ejercicio de sus funciones. Se.aclara que no vota en el punto - 

' anterior el Gerente,.por ser miembro de la administración de la 

  

   

     

Compañía. A continuación interviene la Presidenta indicando que 
- habiéndose tratado todos los puntos del Orden del Día, concede 
un:receso para la elaboración del Acta; procediéndose de inme-- 

_diato a la elaboración de la misma, que una vez leída es aprcba- 
da. por los accionistas presentes. para la validación del Acta, 
_firman.a continuación la Presidenta y el Gerente-Secretario., 

. . z hh 
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Hora Jo * eye | AL, 14/00 YULÓS 
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María: José vépez Rosero 2 Zo, o Arg. TEsar Rosero del. Hierro 
¿PRESIDENTA o GERENTE - SECRETARIO 

US CERTIFICACION “¿La presente Acta es fiel copia de la original que 

“reposa en el Ljbro d4/ Actas de la Compañia. Lo cúal Certifico. 

A 
Arq. César K 
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sero CST Hierro. Quito, 26 de Febrero de 1.296. 

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA "INDUS 
Cs TRIALIZACION “Y COMERCIALIZACION DE RECURSOS NATURALES PROMERSA 
S A. -DE FECHA 16 de SEPTIEMBRE DE 1. 995. 
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VE trans ome ma 

procede a formar la liste de asistentes a la Junta y luego de com 
“probar que está presente la totalidad del Capital pagado, la Pre 
“sidenta María José Yágez R. la declara instalada, pidiendo al Arg. 

sal. estar presente. la totalida el Capital. pagado, haga, constar 
5 PATAS 

«en “Actas que la Junta tE de Universal y que en con- 

    

   

ado las 5 Horás 10 minutos (17 horas, 10 minutos), de la tar= o. 

de. del día dé hoy sábado 15 de Septiembre de 1995, el Secretario: 

   ¡César Rosero:del H., guien act -úa como Secretario de la Junta, que” ;. 

    

    

   

     

  

    

   

   

    

nto de 

¿0 a cual, 
2 

O
o
 

'secuencia; * -es.posible. trata 1 dos E 

dientes, siendo menester establecer un Crden del Día. Acto peu, 

do, interviene cl señor Canido tosaro y nie que, Gerencia expruse 

per ASEO e la Convocatoria, «l Seren Y ROSeIO y Expresa: 
1 “que la rincipal razónd de 
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55 puntos qué la Junta estime conve!



     o 7 14 

ára Yépez, se encontraba fuera del Paí En tal sentido el 
¿Orden Cel Dia, debería contemplar como punto fundamental convali- 

- Gar:el Aumento de Capital y. la Reforma.de Estatutos y el o los pun 
loo ar LOs'que. -adicionalmente-la Junta desee tratar. Acto seguido in- - 

er terviene la: Sra. Alexandra 'Yépez de' Chacón, pidiendo que, siendo 
_do prioritario el:Aumento.de Capítal,..se vote. porque éste sea el 

-. tánico. +.punto' del Orden del Día y que se tráte de la forma en que - ; 
- deba hacerse dicho aumento y. a:.cuanto;deberá llegar el Capital de : 

ur: PROMERS A; acogida  la.moción, se somete:a. votación. y por unanimi- 

. dad-se aprueba: que se-trate-como úntgoopunto la. convalaidación del 
2010. Aumento de Capital, Luego de.aprobado.el Orden del, Día propuesto, 

pe (la Srta.' Dolores Rosero: del. Hierro expone. que habiendo'sido trata 
“Eo 0 do en la Junta de Junio 16 de 1.994, que el:Capital de PROMERSA - 

se aumente de $ 3'0200,000. (tres millones de sucres) a $ 5'000.000 

CS ' (cinco millones de sucres) :y que'dicho aumento” sea en especies, 
100 mediante el aporte del generador marca NGK de 28.5 Kwa., y que - 

. “igualmente se. trató que: los accionistas: autoricen a Gerencia a sus 
2" ¿cribir la minuta y escritura de Aumento de Capital y de reforma de 

o... Estatutos, mociona.qués se vote. por ratificar en forma corjunta lo 

¿tres aspectos. del Monto” de Cavital, de.la Forma del aporte y de la 
- ¿utorización. a: Gsrenc ... 3poyada la moción por la. señorita Mariha 

-: Yépez» ¿ésta es: sometida. a-«vovación con los siguientes resultados: 

Por cue se aumente el Capital a.$ 5'000.000 (Cinco millones de - 
o rr ¿Sucreagz).,: rediatte el. aporte: .del;generador .y se autorice a: Gerente 
Ca «la. sus cr- -pción “de la; minuta y escritura.del Aumento. de Capital. vo 

cs tanz Aguido Rosero. del Hierro,:S on 1,209 votos,: “Ingeniero Oswal= 
40; Romo-: López, . con1£00 votos). ¿Fanny Rosero de tépezy:, con.180 vo- , :, 
tos, María Josíá Yépez, con £0 votos, + Alexandre Yépez R., con 90 cano 
POLOS. ¿Martha Lucía Yépez, con 390 votos, Sofía Rosero del Hierro, “; 
con 150 votos, YDolores Rosero Cal Kkierro, con 150 votas y UATquíi e 

tecto Cés Jar osero del Hierrc,.con-150 votos, aclarando. este úLtt 
o MO que su votación está referida al aumento del Capital y al tipo A 
GTi. de aporte y'gúe se"ábstiene de votar“en cuanto'a ld“atorización .' >: 
EN iparárla, suscripción de la: minuta y: “Escritura de: fúñento de Capital. 

Y reforma de Estatutos. Realizado el computo de comprueba que la |: 
Junta Universal de ecionistas en forma “nárima; ¿rtmueba;, el punto 

“énico ¿si Ortep del. Día. Luzzo de lo cui la Prosidenta concede 
un deso pera. la transcripción del Acta, que luego de sez LeÍda 

aprobada y ilrmada por todos los Accionistas y. por la Presiden 

Earent en :P3 a” su validación. DEA A o 
q o ARE .- 
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¿A continuación firman el acta la Presidente y 

rio.    
-Máría José Yépez Rosero - Arg. César Rosero del Hierro 

PRESIDENTE GERENTE- SECRETARIO 

Quito, 16 de Septiembre de 1995 

edente es fiel copia de la original 
taz 

CERTITICACION 2 El Acta prec 
my ” . -. 

e de la Compañia. Lo cúal Certifi- que reposa en el Libro/ide 3: 
CO. 

  

Arq. € ásar Rosero del Hierro 

: GERFNER- SECRE TARIO 

Quito, 25 -de Febrero de 1.9965. 
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Cócar 2 -Ro CULTO del: 

Deasento-      

  

o ad considorasí Sas 

La dentro Goaeral Ordinaria de Accioniutas' da la Compeñia " 8 

e ¿LZ2 CION. z COMERCIALIZACIÓN DE RXCUR 21508 NATURALES LA 

MERCED. PROMBRSA 5 e e en casión efectuada el áfa 25 de Ar 11 

da 1.255; "tuvo el” acierto de nombrarlo cono Coronto Genaral ds 

a ronclonada Compañia para “un? perfode entatutarao de dos añona p
s
 

Usted, zondrá la representación legal,judioial y extrajudicial, . 
    

ea conformidad con las atribuciones vigentes que constan en la 

escrit xa pldlice de Constitución de facha 21 de Mayo de 1,22% 

  

AS “celenrada ente el Notario Décimo Primero 871 Cantón Quíto, e 

] : : voy me. 
. eco áinsoricia en cl Registro perorntil del piso 61 2 0 Agosto da 

A 1.220. 

o | 
2 razón: Dr. Eduar Vacricio Dorán. Bota 

: ARTINAiOs 
o Oninto, Certifica y da fé que A 

copia fotostática que ant tecede es fie 

y | ] e YE 
a su original que estuvo 4 mi vista. 
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e lea OSL épel . Quito % E 2 cb hora £s A CAS 

. e | - - 2 , ELdrui o NOTA ¿9 / 

E 

e. Cósar Roscro del Bierzo, ccepto el cargo de Goronte Gena- 

ral de la Compañio " INDUSTRIALIZACI ON Y COXERCIALIZACIOÓN DE 

a 

E 

- : > a» rra . > , + z . 

- RECUREOS na URALISO LA MERCED. E PRO: 1BRSA Boño*ps y promoto desemo 
mo. 

y fia Y legalmente. - 

  

ina ¿a fecha quedo 703 a Bos no 
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tactiganto bajo ul NO 
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EL NOTARID.- Firmado).- Doctor Edgar Patricio Terán.- ( Á continuación 

se encuentra impreso un sello).- 

5e otorgó ante miz y en fe de ello, confiero 

esta SEGUNDA COPIA, sellada y firmada en Muito, a doce de marzo de mil 

novecientos noventa y seis. 
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RAZON.- En esta fecha se toma nota al margen de la matriz de la Escritura 

Pública que antecede de la Resolución námero noventa y seis punto uno 

punto. uno punto uno. mil cincuenta y seis, de ocho de abril de mil 

novecientos noventa y seis, de la Superintendencia de Compañías.- En la 
? 

ciudad de Quito, a los*dieciocho días del mes de abril de mil novecientos 

noventa y seis. 

EL NOTARIO 

Dr Edgar Labricio Lerán 4 
NOTARIO QUINTO 

QurITo



| | a o0vúsi0 
RAZON: Mediante Resolución No. 96-1-1-1-1056, dictada el 8 

de Abril del presente año, por la Superintendencia de 

Compañlas, fue aprobada la escritura pública de aumento de 

capital Y reforma de estatutos de la Compañia 

INDUSTRIALIZACION Y COMERCIALIZACION DE RECURSOS NATURALES 

PROMERSA S. A., otorgada ante el Notario Quinto del Cantón, 

el 11 de Octubre de 1.995.- Tomé nota de este particular al 

margen de la matriz de la escritura pública de constitución 

de la mencionada Compañia, otorgada en la Notaria a mi 

cargo, el 21 de Mayo de 1.990.- Quito, a ocho de Julio de 
ER Tea 

mil novecientos noventa y seis.- 

  

NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO. 
a 

a fe de ello confier> esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 
TAZON,-Se otorgó ante mí.t 

n Quito a 28 de noviembre de 1.996. 
firmada y sel'ada en ocho fojas útiles, e 

  

Dr. co Daria Lerán 7 
NOTARIO QUINTO 

QUITO



  
  

   
   rr Brenes naar 

Dr. Julio César Almeida M. 
z REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

Y CANTÓN —QUIÍIO 

   


